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ARTICULO 102. Las colectas y usos con f ines comerciales o científ icos de los recursos biológicos forestales deberán 

reconocer los derechos de las comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y uso de las variedades locales. El 
registro y certif icaciones de los recursos genéticos forestales o de formas modif icadas de las mismas, así como las 
patentes obtenidas por personas físicas o morales, será jurídicamente nulo, sin el reconocimiento previo indicado, salvo 
lo acordado en los tratados y convenios internacionales relativos a la materia. Cuando además se pretenda aprovechar 

los conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas sobre los recursos biológicos forestales, deberá reconocerse 
la propiedad del conocimiento de los pueblos indígenas y presentar un convenio celebrado entre el solicitante de la 
autorización a que se refiere el artículo anterior y la comunidad titular del conocimiento, en el que se acredite que se 
cuenta con el consentimiento previo, expreso e informado de ésta. Podrá revocarse el permiso correspondiente si se 

acredita que no se satisf icieron los requisitos mencionados. 


